
§tlDos
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

fRIBUNAT EfECTORAL PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR.

EXPEDIENTE: TEV-PES-1 0/2024.

PARTE DENUNCIANTE: SILVIO
LAGOS GALINDO.

PARTE DENUNCIADA: NORMA
ROCIO NAHLE GARCIA Y/O
ROCÍO NAHLE Y OTRAS
PERSONAS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a ve¡ntidós de

febrero de dos mil veint¡cuatro, con fundamento en los artículos 344,

387 y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal y

en cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado

el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz,

Pres¡denta de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, s¡endo las doce horas del día en que se actúa, el suscrito

Not¡f¡cador Auxiliar lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral, anexando cop¡a de la

citada determinación. DOY FE

NOTIFICA IAR

RUBÉN ORALES GONZÁLEZ.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAOOR

EXPEDIENTE: IEV-PES102024

PARTE DENUNCIANIE: SILVIO LAGOS GALINDOfR¡BUNAL ELECTOFIAL
OE VERACRUZ

PARTE DENUNCIADA: NORMA ROCIO
NAHLE GARCIA Y/O ROCíO NAHLE Y OTRAS
PERSONAS

Xalapa-Enrfquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a ve¡ntidós de febrero de dos mil
ve¡nticuako.

PRESI

SECRETARIO GENE

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tan¡a Celina Vásquez
Muñoz, Presidenta de este órgano.iurisdiccional, con el estado procesa¡ del expedjente a¡
rubro indicado, del cual se advierte que, en sesión pública del ínmediato veintiuno, se
rechazó el proyecto de sentencia propuesto por la Mag¡stratura ¡nstructora primigen¡a. En
consecuencia, el Pleño de este organismo jur¡sdiccjonal determinó que la Secretaria
General de Acuerdos rcaliza,a el returno del expediente en que se actúa a la ponenoa a
cargo de la Magistrada Presidenta Tania Celina Vásquez Muñoz, con la fnalidad de que
provea lo conducente respecto de su tramitac¡ón y substanciación.

Con fundamento en los arliculos 66, apartado B, de la Constitución polit¡ca del Estado de
Veracruz de lgnacio de ta Llave; 348, 349, fracc¡ón l[, 354, 355,356, 358, 362, fracción l,
369,401,402,404,416, fracción X y 418, fracción V, det Código número S77 Etectorat
para el Estado de Veracruz de tgnacio de la Llave; 34, fracción 1,42, fracción lV y 110,
párrafo segundo, del Reglamento lnter¡or de este organ¡smo jurisd¡cc¡ona¡, SE ACUEROA:

ÚNICO. Para ¡os efectos previstos en el articuto 345 del Código E¡ectorat del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnense las constancias respeclivas a la ponencia de la
suscrita Magistrada Pres¡denta Tania Cet¡na Vásquez Muñoz, para que. en su cal¡dad
de ponente, revise las djligenc¡as p¡aclicadas por la Secretar¡a Ejecut¡va del Organismo
Público Local Electoraldel Estado de Veracruzi a fin de que en su oportun¡dad y de estar
debidamente iñtegrado el expediente, se rad¡que y se proponga al pleno de este Tribunal
la resolución que coÍesponda. en términos de lo establecido en el Código de la mater¡a.

NOTIFíQUESE, por est.ados a las partes y demás interesados; as¡mismo, hágase det
conocimiento públ¡co en ta página de ¡ntemet de este organ¡smo jurisdiccjonal:
http:/ ¡/ww.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada presidenta del Tribunal Electora¡ de Veracruz, con secte
en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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